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Estándar de competencias profesionales 
 

Mantener Pequeños Aparatos Electrodomésticos (PAE) y herramientas 
eléctricas 
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 Publicación  RD 1022/2024 
 Normativa  RD 532/2025 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Recepcionar el PAE o herramienta eléctrica en el taller, registrándolo e identificando la 
avería. 

 

IC1.1 El PAE (aspirador, batidora, tostadora, plancha, exprimidor, ventilador, centro de planchado, 
robot de cocina, entre otros) o herramienta eléctrica (taladro, amoladora, atornillador, 
lijadora, percutor, cortacésped eléctrico, entre otros) se registra, recogiendo los datos para 
su identificación y generando un parte de entrada. 

IC1.2 El PAE o la herramienta eléctrica identificada se clasifica, almacenándose en un lugar para su 
custodia y posterior revisión. 

IC1.3 El PAE o herramienta eléctrica se comprueba, comunicando a la clientela, en un plazo de 
tiempo concreto, el presupuesto de reparación. 

 

EC2 Diagnosticar la avería o disfunción de PAE o herramienta eléctrica, localizándola según las 
indicaciones del fabricante para repararlo en el banco de trabajo. 

 

IC2.1 El banco de trabajo se revisa, verificando que es adecuado para el tipo de aparato a reparar 
y comprobando el cumplimiento de la normativa de seguridad y sobre prevención de riesgos 
laborales (protección frente a descargas eléctricas, entre otros). 
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IC2.2 El operario se asegura de disponer de los equipos de protección individual (EPI) (pantalones 

de trabajo con rodilleras ajustables, calzado de seguridad, guantes, gafas de protección, 
herramientas aisladas, entre otras), relacionándolos con el desempeño de la actividad. 

IC2.3 El PAE o herramienta eléctrica se recibe en el banco de trabajo, comprobando que 
corresponde al del parte de entrada (estado del aparato, accesorios, desperfectos externos, 
entre otros). 

IC2.4 Los síntomas descritos por la clientela y las observaciones iniciales del PAE o herramienta 
eléctrica (ruidos, vibraciones, pequeñas obstrucciones, pérdida de potencia, entre otros) se 
verifican, realizando la puesta en marcha del equipo y comprobando su funcionamiento. 

IC2.5 La información técnica del modelo (despieces, manuales, esquemas eléctricos, averías 
típicas, entre otros) se recopila, permitiendo disponer de ella y facilitar la resolución de las 
incidencias (acumulación de residuos, conexión en mal estado, sobrecalentamiento, 
interrupción de la alimentación eléctrica, entre otros). 

IC2.6 El PAE o herramienta eléctrica se desmonta, siguiendo las instrucciones del fabricante, 
accediendo a los componentes que pueden generar la avería. 

IC2.7 Los componentes del PAE o herramienta eléctrica se testean, comprobando que cumplen las 
características marcadas por el fabricante y determinando qué elementos hay que sustituir 
o reparar. 

IC2.8 El PAE o herramienta eléctrica revisado se almacena de nuevo, esperando la confirmación o 
no de la reparación por parte de la clientela. 

 

EC3 Elaborar el presupuesto para el mantenimiento correctivo de PAE y herramienta eléctrica, 
considerando su diagnóstico. 

 

IC3.1 La garantía del equipo se comprueba, bien por una reparación anterior o por el fabricante, 
verificando su vigencia y cobertura. 

IC3.2 El presupuesto se elabora, considerando el diagnóstico, listado almacén, disponibilidad de 
los proveedores, tiempos previstos de ejecución, precios establecidos y coberturas de la 
garantía, si aplica. 

IC3.3 El presupuesto se comunica a la clientela, usando el formato y soporte establecido por la 
empresa mantenedora para su aceptación o desestimación. 

IC3.4 El PAE o herramienta eléctrica no reparado, por no aceptación de presupuesto o por falta de 
repuestos, se gestiona una vez consultado a la clientela sobre el destino final del mismo, 
cumpliendo la normativa sobre la producción y gestión de residuos y protección 
medioambiental. 
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EC4 Reparar las disfunciones o averías de PAE y herramienta eléctrica, para asegurar las 

condiciones de funcionamiento, en condiciones de calidad y seguridad y respeto al 
medioambiente. 

 

IC4.1 El PAE o herramienta eléctrica a reparar, una vez aprobado el presupuesto, se lleva de nuevo 
al banco de trabajo para su reparación, asegurando que se dispone de material de repuesto 
(resistencias, termostatos, filtros, protecciones, pequeños motores, entre otros). 

IC4.2 Los materiales de repuesto del PAE o herramienta eléctrica que no estén disponibles en el 
taller se solicitan, elaborando una hoja de pedido y pidiéndolo a los proveedores. 

IC4.3 El manual de instrucciones del PAE o herramienta eléctrica e informe técnico se consulta 
cuando sea necesario, realizando las intervenciones. 

IC4.4 Los medios técnicos (manómetro, herramientas "software", entre otros), herramientas 
(alicates, tijeras de electricista, destornilladores, entre otros) y aparatos de medida 
(multímetro, medidor de aislamiento, entre otros) se emplean, considerando los 
requerimientos de cada intervención y comprobando el período de validez del certificado de 
calibración. 

IC4.5 El elemento deteriorado (resistencias, motores, cables, entre otros) se sustituye, aplicando 
las técnicas establecidas, secuenciando el desmontaje y montaje indicado por el fabricante y 
asegurando que el elemento, componente o parte del equipo sustituido es idéntico o 
compatible con el averiado. 

IC4.6 La reparación del PAE o herramienta eléctrica se verifica, siguiendo instrucciones del 
fabricante, comprobando que la avería declarada queda solucionada y comprobando el resto 
de las funciones del aparato (no existencia de otras averías ocultas). 

IC4.7 Las disfunciones o averías se reparan, teniendo en cuenta la normativa eléctrica aplicable, la 
de prevención de riesgos laborales, así como los criterios de calidad establecidos por la 
empresa. 

IC4.8 Los componentes y materiales desechados en las intervenciones de reparación del PAE o 
herramienta eléctrica se gestionan, aplicando la normativa sobre protección y gestión de 
residuos y protección medioambiental (aparatos eléctricos y electrónicos, entre otros). 

 

EC5 Elaborar la documentación correspondiente al mantenimiento de los PAE y herramienta 
eléctrica, gestionándola. 

 

IC5.1 Las órdenes de trabajo se elaboran, teniendo en cuenta los trabajos realizados, el tiempo de 
ejecución, los materiales empleados y las especificaciones técnicas del fabricante. 

IC5.2 Las órdenes de trabajo se mantienen actualizadas mediante herramientas software, 
clasificándolas para futuras consultas y/reclamaciones. 
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IC5.3 La factura se elabora, utilizando herramientas informáticas y teniendo en cuenta el 

presupuesto de reparación del pequeño electrodoméstico o herramienta eléctrica. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Técnicos reparadores de pequeños electrodomésticos 
 

Medios de producción 
Herramientas manuales con aislamiento eléctrico (alicates, destornilladores, tijeras de electricista, entre 
otros). Instrumentos de medida (medidor de aislamiento, multímetro, entre otros). Herramientas 
informáticas. Accesorios (bridas, gomas, conectores, enchufes, entre otros). Equipos de protección 
individual (EPI) y colectiva. "Software" de gestión de mantenimiento. 
 

Información utilizada o generada 
Despieces y esquemas. Manual de usuario. Manual del fabricante. Documento de garantía. Presupuesto. 
Órdenes de trabajo. Informes de mantenimiento. Ficha técnica de intervención. Normas de calidad. 
Catálogos de productos. Informe para la realización de la factura. Facturas. Normativa sobre seguridad y 
prevención de riesgos. Normativa sobre aparatos eléctricos y electrónicos, y sobre producción y gestión 
de residuos. Normativa de protección medioambiental. 


